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Soluciones Integrales de Ingeniería 
GRUPO CONSULTOR 

Quito, 29 de julio de 2010 

Señor Ingeniero 

Pablo Anselmo Reinoso Cando 

Presente.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a usted, que la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA SORECH S.A., celebrada 

el día de hoy, ha resuelto elegir a usted como Presidente, por un período de CUATRO AÑOS, 

contados a partir de la Inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En calidad de presidente de la compañía SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA SORECH S.A., 

deberá cumplir con los deberes y obligaciones señalados en el artículo treinta y uno de los 

Estatutos Sociales de la misma, codificados mediante Escritura Pública otorgada el día 12 de julio 

de 2010, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el día 27 de julio de 2010. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Presidente le reemplazará el Gerente con las 

excepciones establecidas en los Estatutos de la Compañía. 

Al felicitarlo por esta designación, formulo votos para el éxito en las funciones a usted 

encomendadas. 

Atentamente, 

ANA] NR 

Ab. María Sol Loayza 

Secreltaria Ad-hoc 

C.C. No. 1710878289 

Agradezco la designación qué he sido objeto, y con esta fecha acepto el cargo para el cual se me 

  

Certifico que la firma que antecede es la que usa el señor Pablo Anselmo Reinoso Cando en todos sus 

actos.- Quito, 29 de julio de 2010 

bodas , 

Ab. María S6l Loayza 

Secretaria Ad-hoc 

C.C.No. 1710878289
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